
Repúbiica Dominicana 
JUNTA CENTUL ELIZCTO 

I 

ENTRE: 
Deuna la l a A  
derecho público, co 
República y regida 
~ g d a m e a t e  consti 

ROSARIO M ~ Q U E Z ,  
Cédub de Identidad y 

. consecuencias dd presa# 
nombce completo o JCE. 

mnyox de edad, pomdor 
donidado y residente en 
Ameha, Ensanche Naco, 

CALICHE, S U ,  entid 

Para referirse a ambas instituciohes se les denominari'l& F.ARTES 
1 . - 

I 
POR CUANTO: La J-a C ual Electomi, decidió T Ley 340-06, y sus modificacio es contenidas en h 
Conaatadones Públicas de Bie es, M c i o s ,  Obras 
en que la misma no se 
diumbre del. aiia 1997 

, , 

POR CUANTO: Que el at 16 de ia Ley 
Compras y 

Servicios, Obras y 
-1 

sujetatán las 

POR GUANTO: De conformidad con el 
modificakones, los dias 7 y 8 
de su Comisibn de 
referenck JCE-CLLR4Z20 



&l Número del Distrita , da d c ó  el ac d ap+ de p p w s  P fi 

POR LU TANTO: y en el 
i n ~  del pesen& antnto; 

. , .. ' 

PRIMERO: Que d CONT 
crisa& y entregap al cu 
Xas ~~s~ 

SEGUNDO; Que 

SETEC;IENTOS 
VEmTIDCHO P 
conaponde crin d 

CUARTO: Que de acuerdo co el Pliego de ~ o n d i ~ o & s  i referencia al presente contrato, EL CONTRATANTE 
mticipos económicos o hancidos al CONTRATISTA. 

1 

POR CUANTO: 

I 

QUINTO: Que EL CONTWTANTE se a realizat los pa 
correspondientes a las cubicaci@nes en un plazo quince (1 5) das, lu 
de haber sido aprobados. 

PARRAPO: Que todas ias cpbicadones parciales y tn i  
carácter provisodo, al, @al qpe las origen, queda -1 ., . .  

sometidas a los resultados de trabajos, en las i - .;, i,. 
podrán efectuarse los teajustes 



Ar* 
p S! 

' SÉPTIMO: Que ES responsabdidad dei CONTRATAN 
en que se incurra para detemúnak la factibilidad dd suelo en 

O W O :  QUE LI no inicio dq los mbajoi, por parte del 
tiempo estipulado, dará lugar a la pérdida de los d 
adjudicación, sin Nnguna respodsabilidad ni penalidad para 

I 
I 

NOVENO: Que el CONTRATISTA se compromete 
CONTRATANTE, en un plazo no mayor de T 
cumpliendo asi con el monograma de ejecución 
CONTRATISTA para su parti+padán en la 
el acordado con EL CONTRATANTE. 

DÉCIMO: Que el CONTRATISTA no tendri derecho 
de pérdidas, avalas o pe juicio7 ocasionados por su 
errores en las operaciones que la sean imputables. 

I 
PARRAFO: Cuando esas pérbidas, averías o 
CONTRATANTE, de íuerza mayor o caso 
CONTRATANTE. 

DÉCIMO PRIMERO: Que el CONTRATISTA no 
pretexto, hacer trabajo adicional alguno a menos que 
por EL CONTRATANTE, con h estticta sujeción 
contrato, de lo contrario no 1; no le será abonada 
concepto. 

l 
DÉCIMO SEGUNDO: Q U ~  el CONTRATISTA, tonstituká las 
garantías: I I 
a) Garantía de fiel cumpiimiento ascendente a la sumd de TRES MILLOWS 
T ~ S C I E N T O S  CIN'ÜENTA Y DOS MIL XIEWOS OCHEN A 
PESOS CON 95/100 (RD$3,352,780.95) a a compañia asegurad f ra 
autorizada o una entidad bancatia de reconocida solvencia, cual se constituká en &n 
plazo de cinco (5) d a s  antes de recibk el pago de la cubicación, y debe 
ejecutable a primer reclamo. 
b) Seguros Sobre Todos Rieskoe de contratar seguros 
cubran los riesgos a los que estd sujeta, la obra. Tdes se constituiránantes 
inicio de las labores de construcciijn y en vigor hasta que 
compruebe que el CONTRA~STA ha condiciones 
en el presente contrato. 1 
c) Garantfa Sobre Vicios Ocultos que cubra el lOYo del 
la obra por el término de un año. Esta g a t a d a  se 
cubik cualquier reparación que hubiere 
consecuencia de vicios ocultos. Vsta debe 
debidamente autorizada y será c~astihrida 

DÉCIMO TERCERO: Que EL CONTRATISTA c h n a  y da fe de ha 
recibido, por parte del CO~TRATANTE, los pla os correspondientes, 
presupuesto y el facsímii de la elevación del restaurante 1 consmir, los 
compromete a respetar en todas sus partes, salvo modificaciones acordadas con fJ, 
CONTRATANTE. 1 1 

I d 
1 

l 
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C DÉCIMO CUARTO: Que el , ONTRATISTq en 
expuesto en el presente conmto; pagará al 
el monto que corresponda al 20% del valor 

.'i, 2 

PARRAFO: Queda entendido 
provocado por caro fortuito o 
toda responsabilidad respecto al ',t.> - .  

0.. 

DÉCIMO QUINTO: Que en baso de de ejecuci 
de la obra en cuaiquiera 
a rescindir el presente contrato s in  
por el CONTRATISTA. 

DÉCIMO SEXTO: Que el 
supervisiiin permanente por 
Remodeladón y Supemisión 
Colegio Dominicano de 

DÉCIMO SÉPTIMO: Que los aumentos de y/o adicionales r 

pudieren generarse en el proceso de ejecuci6n es&n sujetos a 
aprobación del CONTRATANTE, previa de Remodeladó 
Supervisión de Obras, o de la de endencia que éste d e w e .  P 
DÉCIMO OCrAVU: Que es esponsabiiidad absoluta 
lo referente a la contratación, ,espido, pago, cesantía, 

ejecución del proyecto. 

a 
irihaeaees a los obreros y erhpleados de cudquiet 

DÉCIMO NOVENO: Que es responsabilidad absoluk CONTRATISTA tc 
lo referente a la adquisición y dago de los matedes y s requeridos pm 
ejecución de la obra. 

VIGÉSIMO: Que es respons4bilidad del CONTRATI TA atender a cualqi 
reclamo o demanda que p u d i m  interponer terceros ?o o consecuencia de dai 
ocasionados en el proceso de ejecución de la obra. 1' 

I I i 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que es Obligación del CO TRATISTA utiiizar 
m a t d e s  y equipos con las dicauones que les fuero aprobadas en el proo 1 de selección y/o o en su defecto con las acordadas con : 

de la Unidad de Remo acián y Supervisión 
Obras. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que EL CONTRATA- detener el pmc 
de construccidn, eri cualquier +e en que se encuentre, si que existan cau 
atendibles, las cuales deberii cbmunicar al CONTRATI cubrir los gas 
extraordinarios que esta siniaci6 pueda generar. P 
VIGÉSIMO TERCERO: Q U ~  EL rescindir el prese 
contrato por CCONTRATICTl 
conjuntamente con éste y el cierre, la cual S 

pagada por EL quince (15) d í a  
partir de su aprobación. 



magnitud compensable, debidamen te justificada. 

manifieste su conformidad con la sustitución. 

MG~SIMO SEXTO: Que una vez 
comité de recepción que inte 
una delegación del CODW. 

VTGÉSIMO SÉPTIMO: LAS PARTES se 
esherzos para resolver en farma amigable los 
surgir con reición al desarrollo del 
tkmiinos y condiciones se 

VIGÉSIMO OCTAVO: Para todos los &es y 
LAS PARTES eken domido en las direcciones que 
del presente acto, en el cual re~birán válidamente 
notificación relativa al presente rontrato, su ejecución y ter 

1 

~LTIMO: Queda convenido entre LAS PARTES 
en el presente contrato y para los casos no 
detecho común. 

Hecho y firaiado de buena fe, len Ia ciudad 
capirni de la 
mil once (20 

República 
11). 



Yo, DRA. LANDER MERCEDES LORENZO Notario 
Púbiico de 9 s  del Número del Disaito Nacional 
Y DOY FE que Ias h s  que anteceden heron 
mi presencia por los seriores DR ROBERTO ROSARIO 
CARLOS ALFREDO VARGAS BREA, de 
dedammn que esbs son las hrmas que 
vidas hnto públicas y privadas, por lo 
ciudad de Santo Domingo, Distrito 
los ocho (8) dias del 



i DCS No. 0409-2011 
la Divisibn de Licda. Msircia A. PBrez Pimentel 

! 

Cortésmente, para los fines y conocimiento de Iug le remitimos la 
comunicacibn S/N, de fecha 13/06/20 1 1, del Dr. Ram6 Hilario Espifíeira 
Cebailos, Secretario de esta htitucibn, en la c nos remite, los 
conímtos detallados 

lll 

k 
I 

l .  Contrato para el diseíío de la &va imagen instituci+l. ' 
2. Acuerdo para ejecucidp de obra previamente adjudicada 

edificio de deter i  
(Nuevo 

CC: Comisi6n de Licitadondi I I Díoi 1 Mes. Año 
13 1 06 201 1 

I 



Santo Domingo, D.N. 
13 de junio del 201 1 

Señor 
Lb. Jorge Valdez Cuevas 
Encargado Divisibn Compras y Suministros 

Distinguido señor: I l 
Muy Cortésmente, le remitimos copia de los siguie es eantrafbi, kto 
atenckdn a su solicitud contenMa en oomunicacidn üCS o. 0348-201 1, de fe 
27 de mayo del presente ano, h saber: 1 

1. Contrato para el disefio ;de la nueva imagen instit ' cianal 
2. Acuerdo para ejecucib de obra previamente a (Pi udicada (Nuevo edfi 

de cafetería) 

Muy atentamente, 

Secretario General 


